
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ATENCIÓN E TNVESTIGACIÓN

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06000 Ciudad de México
Tel 5265 0780 ext 12011 Y 12400

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL OROENAMIENTO
TERRITORIAL DE TA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCTIRADURfA A[4BIINTAL. DI PROIICCION Y
BIENES]AR A I-OS ANIMALTS

CIUDAD !NNOVADORA
Y DE DERECHOS

Expediente: pAOT_2020-1864_SpA-139S

No. Folio: PAOT_05_3OOIZOO_ _2023
RESOLUCIÓN ADM I N ISTRATIVA

Ciudad de Méxíco, a

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncía ciudadana, a través de la cuar se hicieron del conocímiento de estaautoridad, los siguientes hechos:

presentada ante este organismo descentralizado, emite

(" ') dos perros omorrodos con codenos todo el tiempo en unos tombos que usan como coso, uno es pitburtde aproximodomente 3 oños, se encuentro en desnutrición yo que no le don de comer y tompoco aguo, se lenotan los huesos y ol porecer tiene un tumor en el cuello, yo no lodro y tompoco lloro pero si comino. E!segundo es uno hembra tollo mediono-gronde de oproximádomenteg meses, tombién estó omorrodo enun tiempo sin comido ni oguo, lloro pero en ocosiones le pegon 1,../ [Hechos que tienen lugar en calleProlongación Guerrero, sin númerl, colonia san salvador cua'uhtenco, Alcaldía Milpa Altal l.../,

vistas en los artículos 15 Brs 4y 25 C
itorial de la Ciudad de México; así C_,ro citado, integrado con motívo de

ANALISIS DE LA INFORMACIÓIt Y O¡SPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,realízar acciones para la protección y defensa del bienestar anima[, así como tener Ia facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en
calle Prolongación Guerrero, sin número, colonia San Salvador Cuauhtenco, Alcaldía Mitpa Atta.
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CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

pueda ocasionar dolor, sufrimiento' poner en

aire, luz, alimento, agua' espacio' abrigo contra

o adecuado acorde a su esPecie'

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente' se desprende que personal de esta

subprocuraduría *evó a cabo tres visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o estabtecido en el

artículo 15 Bls 4 fracción lV de ta Ley orgánica de esta Entidad, constatando [o siguiente:

oLapresenciadeunejemplarcanino,etcualsedescribeacontinuación:

l.Machopitbutt,deaproximadamenteun4añosdeedad,tatlamediana,elcualrespondea[
nombre de "Taishon"' tiene un pelaje color blanco con negro'

. condición corporar y muscurar, Ésta es ideal, de acuerdo a su ta*a y edad, toda vez que sus costillas

sonfácilmentepatpabtesconmínimorecubrimientodegrasa,ademásseleobservasucinturadetrás
delascostillasalservistadesdearriba,asícomounpliegueabdominalevidente'

. Lugar de alojamiento. Elejemplar canino se observó libre en el patio det inmueble, donde cuenta con

unacasaimprovisadaquetepermiteprotegersedelaintemperie'

oAguayAlimento.SeadvirtióunrecipientedeplásticoquecontenÍaaguaalibredisposición.La
persona encargada de su cuidado indicó que re proporciona arimento consistente en pollo, tortilra y

caldo dos veces aldía'

. comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo

permite e[contacto físico y r. rr.rtrc dispuásto atjuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aislamiento' Nos reportan que sale a pasear por [o menos una

hora Y media atdía'

. condición de salud. No presenta lesiones evidentes; no obstante, se exhortó a la persona responsable

a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar

su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales'

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados'

en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de

conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara

pertinentes en [a investigación de los hechos, lo anter artículo 90 del Reglamento de la Ley

orgánica de [a procuradirría Ambientat y del ordenam de ra ciudad de México; sin embargo

durante el procedimiento de investigación, no fuero¡ s elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a Ia normatividad en materi nima['
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, deconformidad con el artículo 27 fracciónVl de ta Ley orgánica de esta procuradurír, po. imposibilidad legal, alno constatar irreguraridades en materia de bienestar animar.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

' Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, estaEntidad identifícó que en el sitio habiia un ejemplar canino, el cual cuenta con las condíciones debienestar animal en cuanto a condición corpoial y ,rr.rtrr, alojamíento, alimento y agua brindada,comportamiento y condició de salud.

' con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se re hizo deconocimiento que contaba con un término de seis días hábiles prr. uponur las pruebas que estimarapertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedímiento de investigación,no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incurnplimiento a lanormatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitadalegalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación yal estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la mismase emite en su contexto, independientemente de los procedimíentos que substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competenctas.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícuros citados en el primer párrafode esteinstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE-

PRIMERo'- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracciónVl' de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase er expediente en e[ que se actúa a ra Su bprocuraduría de Asuntos Jurídicos de estaProcuraduria, para su archivo y resguardo

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante,---___________

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Sub procuradora Ambíental, de protección y Bienestar alos Animales de [a Procuraduría Ambiental y det Orde namiento Territorial de [a Ciudad de México, con
fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----------

c.c.c'e.p' Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambientaly del ordenamiento Territorialde la CDMX. para su superior conoci

YDE ERECHO

!


